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¡Miííístetío dé Hatíetida. ■ 1
^ ü l  orden prtyrrQ^4jmdo por nñ me .̂ 

§0 , Ucencia que por enfermo se en  ̂
^entro. disfrutando D, Antonio 
fruzmán Folqueras, Aparejador del 
Vatastra ttrbano, afecto la provin^ 

/  ^ia de Albacete,—Página 314.
^tra  aprobando el pliego de condicio-  ̂

nes para la subasta de la adquisi^ 
. îón de gama sene gal 'g gonelina 
inglesa necesarias para el servicio, 

Jdurante un año, de la Sección de 
ffim bre de la Fábrica Nacional de

Aloneda, y  autorizando a la Ad^ 
primistración ée lá misma para Ict 
Celebración de referida subasta, ^  
Página 314. ;

Ídem id, id, de adquisición de ld§̂  
\pnateriales^ de calco grafía que se 
Emplean durante un  ̂ año para la 
0m pieza  de las planchas calcográfU 
^€cs y  construcción de cordillates 
'^ara los cilindros de estampación 
^e^ la Sección de Timbre de la Fá
brica Naciortúl de la Moneda, y  au-̂  
torizando a la Administración de la 
'pnisma para la celebración de men

c io n a d a  subasta,—Página 314. 
flfya idem id , 0,, de adquisición de los 

necesarios; durmite un 
pora el servicio de la Fábrica 

Racional de la Moneda y  Timbré, y  
Í^tvr^(mdo a la Administración de 
M m^ma para la celebración de re- 

.fem d a  subma^^^áginos m A y  31 .̂ 
l ŷtra ídem i d  id, do 'adquisición del 

U^uarrás necesario, durante un 
|>ara el servicio dé la Sección de 
Timbre de la Fábiácd Nacional dq 
%a Moneda, y  úutorizando a la Ad- 
minislración de la misma para la 
'celebración de viemUmacla suhaétú 

■ Página 315. \

®inisterío de Instrocciíií Pública 
fr- y  Bellas Artes. : ]
Peal orden disvoiiiendo sé cree deü-

ñiiivaménte, éñ el Grupo escolar 
Principe de Asturias, de esta Cor
te, una Éscuelá graduada de niños, 
éon seis Secciones, y  otra de niñas 
con igual número de Secciones 
Páginas 315 y  316.

Otra nombrando a D, losé Xandri y  
Pich Maestro Director de la Escue
la gfújduoda de niños establecida eñ 
el Grupo escolar Principe de Astu
rias, de esta Corte,—Página 316. 

Otra ídem a D, Calixto Pérez SancKp 
Catedrático numerario de Agricul- 
tuva y  Técnica agrícola del Institu
to de Santander,—Página 316.

Otra declarando desierto el concursó 
' previo anunciado para proveer la 

Cátedra de Psicología, Lógica, Eticd 
y  Rudimentos de Derecho del Ins- 

' tiiuto de aBeza,^Púgina 316.

' ' Ministerio de Fomento.
Real orden dando disposiciones enea- 

minadas a que los presupuestos ele
vados a este Ministerio para su exa
men por las Cámaras de Comercio, 
■Industria y  Navegación, no sean una 
ficción donde se acumulen cantida
des pendientes de cobro de imposi
ble aplicación—Páginas 316 y  317.

Otra disponiendo se celebre un con
curso para la venta del trigo del 
Estado que existe en los depósito^ 
de San Sebastián,—Página 317.

Otra ídem id. id, para la venta del 
trigo del Estado almacenado eñ los 
puertos de Málaga, Cádiz y Alicante, 
y  en los depósitos de Cartagena,^, 
página 317.  ̂ ¡

f W  Admimstracxón CentraL
Instrugci<5n Pú¿LTaA.^Subs^étiar 

Anunciando a concun*so previo de 
traslado la provisión de la plaza dé 
Catedrático de Lengua francesa del 
Instituto de Jd^ ,—Página S il,

Idem a concurso de traslado la provi
sión de la plaza de Profesor espe
cial de Lengua francesa del Insti
tuto de Httelva,—Página 317.

Anunciofiido d concurso previo dé 
traslado la pe^ovisión de la plazú de 
Catedrático de Lengua francesa del 
Instituto de Cuenca,—Página

Idem id, id, la provisión de la plazaÁ 
de Catedrático de Lengua francesa\ 
del Instituto dê  Muesca, ^  Pági-\ 
ña 313. 1

Idem 0 ,  id, M provisión de la plaza\ 
de Catedrático de Agricultura y* 
Técnica agrícola e industrial del\ 
Instituto de Gerona,—Página 313. <

Disponiendo se den los ascensos dei 
escala y  que Iqs Catedráticos nume- 
recrios de Universidad que se men- \ 
donan pasen a ocupar en el Esca-i 
lafón los números ‘que se indican, < 
Página 313. ¡

Concediendo un mes dé licencia porf\ 
enfermo a D, Hermenegildo Carva-} 
jal. Catedrático del Instituto de F i-‘ 
güeras,—Página 318. ^

Prorrogando por un mes la licencia) 
que por enfermo se encuentra, dis-. 
frutando D. Luis Poch Darnell, Pro- ; 
fesor de término de la Escuela In- [ 
dwstrial de Béjar,—Página 313. ¡

Fomento.--'DireicíDión -general d-e OJ3 '’a8,j 
P'úiblicás.—Aprobando las relacüme$ \̂ 
remitidas por las Jefaturas de ObrqS i 
públicas de Albacete, Avila, Bada-i 
joz y  Coruña de las bajas obtenidas i 
en las subastas de conservación de 
carreteras, y  ordenando a dichas, j 
Jefaturas que subasten y  ddjudi-l 
quép, las obras pwpuestas con arre- \ 
glo a la distribución de anualidaies l 
que figuran en la relación que se i 
publica,—Página 318.

Direioción general de Agriícnltura y  
Montes. — Convocando a concursó 
'para la venta del trigo, propiedad 
del Estado, depositado en San 
bastiáñ,—Página 320. f-

Idem id, id, depositado en Cádiz, Md-\ 
loga, Alicante y  Cartag^a,—Pági- 
ña 320. ‘

Anexo i.® ^  Bolsa. Observatquío 
€ en tra l Meteorológico, Oposi*̂  
cioNEs.'—Subastas, r-r Administra-i 
cióN PROVINCIAL, Anuncios om-r 
CJALES.

ANEÍXO 2 .®— EdIG TO S.-hCUADRO S É ST A i

dísticos.  ̂ II
Anexo 3.®---/rRiBúNAíJ Supremo'.—nSalá' 

cuarta de lo Conteii:ci,oso- adinínis;-í 
tratiyo.—Principio, del pliego 6.
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-í'V M' , c'í :: D. xilfoaí^ XIIÍ (q. D. g.)» 
8* M. la Reina Doña Victoria Eugenia? 
8, A. R. el Príncipe de Asiarias e In-’ 
faníes y demAs personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novoda^d 
en £u importante salud.

K l i S ü i l O  0 1 B4!

REÁLOE'S ORDENES 
ILmo. S r.: ViBto el 'eíixpediíenie p ro - 

ínovidío p-or D. Aiilboiniio Guízanán Foil- 
guerajs, Aparejadtoír idM Oatastro ‘urba- 

afecte; a ¡la psx)!\dtn!C}iia dle ADbaeieite, 
en. soiiicitud! die laTUpilllMión 'db tom cda 
por aniferi'aedúid,

S. M. el Hey (q. D. g*.). cioinrfiormán- 
idbise con ©I infoirme de Y. I. y die aeuer- 
d)o con lo oánJieimadO' en ©l artículo 3í3' del 
Jleg'lamentiO' de 7 dfa Bqptiemibri© de 
1 18, se Ra v̂’ejr'vidb proíriroigaria por 
ija rneiS, a pa.rtir ¡ddl día £3 del '.actual, 
los qu'lBice priimioros • dlías, con meítío 
-JSiU’eidlo y lo¡s resítantes ísán él..

De Real orcjeni lo id(i@o la V. í. a  loS' 
debidiüs efectJoei, con idevdluCMnrdel ex- 
•pediente. Diios guiandb a Y, I. ímu;Ctíio:Si 
años. .M'adbid;, ÜB dié ErMíro de Ii9e2.

BERTRAN 

Señar .SiibseicrehariO' dte' e¡ste Múiisterlo.

' limo. S r.: Â iisto ¡eíl expedii-enitie inis- 
truído para adquirir por subaiSta pú
blica ila gomia soDíegaH y tgoini©Ii'na in- 
.^lesa, oeiciesíaíTías )p.ara el ŝerviciiio de la 
iSécción de Tianíbre- die fe Fábiriica Iva- 
foional de Monjeídía dteaaité un añO':
; Resultando que piara el sei'viciio die 
’̂ ue tse tiraba fe AdtniiniMiraaión dte la 
Pábrica N/a0«o{niail de fe Moneda y Tim
bre ha redecbaldío eil pljieigo de condii- 
ciones so lici tañido fe apirobaciíón de ía 
Buporioridadi:

Resultancia que para el servicio de 
la Fábrica Naísioniail de 'lia .Moíneda y 
Timbixj se mecóisita adquirir 7.Ú€0 Id- 
logramos tdo .goma senegal y Í.OüO de 
gomeliJTa inglesa:

Reiu'Ltantiio q̂iue coímunócadja a  fe Di- 
reccicin general dcd Tesoro fe dtáuisiii'la 
'relat.i'ua a*I pago al conlratisba, esta Oí- 
oci'iü'u. nianiíostó su oon'form'idad en 

ron'íiuni'caciáit foc-Ra 26 do NovúieínQibt̂  
"uó-ximo pasa.'db;

Gonsildjerandlo qui© las cfeusuüiais con- 
lenidais en el pliiegio* de. oantídictiooos' es
tán redac-tadías coin 'arreiglo a  lo dis- 
p.uesto en? fe ley de iGontabilidaid de 1.® 
de Julio dfc 1-911, y de Piroteccién a fe 
industria nacional de 14 de Febrero 
de 1907:

üoDsidemnd’o que en el repoiidb plie
go de condiciones quedan bien) dieter- 
minadias las obligaciones y responisa- 
biJidades que contrae .el oontratiista: 

GonsidlerandO' que, .dada ia urgencia 
del ¡servkíio, debe reducirse el plazo 
para la celebinaicJón de la subasta a 
vemte dlíasv ■,según ÍO' iautoíTii'Ziado en el 
artículo 48 dê  la ley de Gotntabá-lid'ad 
die. 1.® de Julio di© 19il,

S. M. el Rey (q. D. g.), de co-niformi- 
cfed! con lo pro.puesíG por fe AdimlnííS- 
bracién die lia Fábricia Nacionjal de fe 
Moneda y Tiimibre-, y lo imformado- por 
la ínterYenc.iióini y Abogacía del Estadb 
de la  mismía!, se ba stervidlo resioilvier 
se apruebe el pláego di© condriíciones' de 
rieiferiencia y 'aiutioir'iziar a fe expiresada 
Admiímsíración paira cqoitratiar pea" su- 
basif.̂ . pública 7.00*0 ktleigr.aanOis de- gô - 
mia senegal y 1.000 de gomelina ingle.- 
sia, .pneiaisos pana el servifcio día- la men- 
CiieinJaidia Fábrica, redluciéndiOBe a  ve-dintC' 
días ©1' plazo de anu;nicios, ía tenor die lo 
dlisipiiesto- en ©I artículo 48 de fe ley 
de Gontabilidad de 1.® de Julio de 1911.

De Real orden lo. dligo a Y. L pare., su 
cio:no.ci'ini-ieint.o y eifecto® oonisiiiguientes, 
■Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Eniero de iOSS.

p .  ü . ,

BERTRAN

Beñor Administrador de 1a Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

Timo. S r.: Visto el expe.dieinite ins
truido para cddiquMr p.dr subasfe pú
blica Iios miateriate® de ca'lico.'gTafía que 
s e .. empleian para fe ilsimpiie'Zía de lia® 
p.lanc!lms catagráillcais y construeciión 
de eordiilates, ¡para los cilindros de es
tampación de fe Sección da Timbre de 
fe Fáibrica Naoional di© Mbneida du- 
raint-e un año:

R©suít'a.rido que para el servicio ole 
qrae sie trata fe AdtainíLstrac.ión día La 
Fá'b2'i.e*a Nacitoniail die la Mon.edá y Tim
bre iba. redacta.dio el plüiego die cionddiciio- 
nes .aolioitaDido liaj aprobaciicu di© la Su- 
parioridad:

Poesidtandb que para el servicio d̂e 5a 
Fábaúca Nacioníal die la Monodia y Tiim.- 
bre B0 neo-eisi'íja laídtiu.-irir 7,.0*00 metrois 
de aripáltoa .finia, 150' die bayeta finia die 
pidmera, 200' die bayístón, i'5..0i(X> d!e li
nón sin p resto , 3.000 úb Linón con 
apr'eisto y 2(,0i0- dio lonja ¡bfenica:

Ríasui tañido .que comunitclaídla a  lia M -

rección geníerail ideil Tesoim fe cáéucufe 
rielaídva all pagoi al coníratistaH esíía Dfe 
reoción mianditesitó ©(? ce>nJ*oama!kfecl en 
comuniiciaici.-áni tochia Í2 die DMembr*© 
próximiO' paBiadoi.:

Co,ni3idleranjd!o- qute fes demBulasv con
ten iidlas ©n el piliiiegOí de coirJdiic-i¡o.rr.©s es
tán re'dacta'cfesí con arneglo a  lo íni®-., 
puesto m\ La ley di© Goinitabiilidlad! de 1 .®  

de Julio idle li9il y die Protección a fe 
industria nacional de 14 de Febrero 
ÚQ 19-07:

-Gonsidler'andlo. ique en el rep-etido 
pllie-go de Ciondiicione-s queidan bii©ni 
terminiadlarS Hisb obii-iiga-ciiones y respoin- 
siabi'MdaidlekS que contrae eíl .ooaitnaítíBtia: 

Gonisiddrandloi que, dada la uir-gencfe 
dtel s.0irvicfe, dleibe die redú-cirsie -el ipiasso 
para- la üeilabriairjiitóri. die lia süLbtaiS.iía a 
veinte dlíaiS, -sieigúin lO' autorizra’dío en. e l . 
artí-cuilío' 48 die lia Ley dtei Gíontabiilidíaid 
cHe 1.® dib Julio die 1911,

S. M. el, Rey (q. D. .g.), cottifo'rmán^ 
dlo-se con lo pnop-uesto! por la Adminis-. 
tración, de fe Fábrica Nacional de fe 
Monediat y Tiimfcre, y lo mform&idú por 
I a rnterve..nciión y Abio>gací a del Estad»o 
de La mi.smfa.t, se ha seirvddio resoilveíp 
se aprTOb'-s ©1 pliego die condliciones efe 
referencia, y auíoiri'ziar a la ind-icadia 
Admini.stración paira contratar por su-̂  
basta púbiiiic'a 7.0‘0'0. m-etros de¡ aipilleipa 
fina, 159 diei biayetia íkia de primera, 
200 de bâ Tietón, 1-5.000' áe linóiQi sin 
apQ:©.stG, 3.000' die linón cen apreettc y 
200 die lo'Fiia btanica con. d,eisti;ao a fe 
SeiCC.ión dio- Tiimbre de la meincionadfe 
Fábrica N'aici€.n;al, y redíuC/.ienidb' a vein-» 
te d'ías el plazn die aníuincies, a terma? 
de 1-0 diispiiesito eni -el .artíicuio 48 de ia ' 
Iley dio Giontiabiitiidad', de IT de TuMo 
de 1911:

De Reiail ordlen lo di,go> a V. í. para scí 
C!ono!OÍim.ieinto y e'f-ect0!s“ cenri.guaent'e^ 
Dios guarde a V. I. muchos añc^ 
Madrid, 19 de Sniero de 1922.

\  ' . ' 
P. B.,-

BERTRAN'' ■

Señor .Administrador de la Fábric^ 
N?vCional de la Mo-n-eda y Timbre...

limo. S r.: Visto el expediento itis» 
truído para adquirir por subasta pú-* 
blica los cai^tones necesarios para-el 
servicio de La Fábrica Nacional de fe 
Moneda y Timbre durante un año, 3 
contar desde la fecha de la adjudicar* 
ción del servicio:

Resultando que para el servicio <fe 
que se traía fe iidministració^i de fe 
Fábrica Nacional de la Moneda y Tim^ 
bre lia redactado el pliego de cond^ 
ciicnea, solicitando la aprobación 
la Superioridad:

tResultando que para  ol servicio dé
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ía FábTka N-acional de la Moneda y 
ÍTiim'bre se necesita adquirir la caiiti- 
¿!ad do 30.000 cartones del número 1, 

'^.000 del número 4 y lú.OOO' del nú
mero 8:

Resultando que comunicaídía a la 
Dirección general del Ttesoro la cláu- 
Bula relaüYa pago al contratista, 
esta Dmección oontestó su conformi
dad en comunicación feolia 12 de Di
ciembre próximo- pasado:

€onsidíerando que las cláusulas con- 
leni-das en el pliego de condiciones es
tán Redactadas con arreglo a lo dis
puesto en la ley de OontaMlid'ad de 1.” 
de Julio de 1911 y de Protección a la 
indus-tria inveional dn 14 de Febrero 
de 1907:

Considerando que en el repetido 
pliego de (mndicicnes quedan bien de
terminadas las obligaciones y respon- 
sábilidadas que contrae^el contratista: 

Considerando que, dada la iirgenoia 
del servicio, debe reducirse el plazo 
para la celebración -de La subasta a 
veinte días, según lo autorizado en el 
^ íc u lo  48 de la ley de Contabilidad 
de 1.® de Juliobde 1911,

É. M. e l  Re y  i(q. D . g.), conformán
dose con: lo propuesín por la Admi- 
tiístración de la Fábrica Nacional de 
la Mobeda y TSmlbre y lo' informado 
por l a  Intervención y Abogacía del Es
tado óe la misma, se ha servido resol
ver s-e apruebe el pHegn de cdindicio- 
íies de referencia y autorizar a la ex
presada Administración para contra
tar por subasta pública 30.0'GO carto- 
iíes del número 1, 1.000 del núme
ro 4 y 15.000 deil número 8, reducién
dose a veinte -días el plazo de anun- 
eios, a tenor de lo dispuesto por el ai'- 
tleulo 48 de la ley de Contabilidad de 
t d e  Julio de 1911.
 ̂ De Real orden tío diigo a V, I. pura 
tea conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a  Y. I. muchos años. Madrid, 
t9  d<e Enero de 1922.

P . D„

EDRTRAN

íefior Administrado'r de la Fábrica 
Ilaeional db la Moneda y TAmbre.

Resultando que para el servicio de 
la Sección -de Timbre de la Fábri
ca Nacional de .Moneda se necesita ad
quirir 1.509 kilogramíO-s de aguarrás: 

Resultando que comunicada a la 
Dirección gen eral del Tesoro público 
la- cláusula relativa al pago al contra
tista, esta Dirección manifestó su 
conformidad en comunicación fecha 
24 -de Noviembre próximo pasado: 

'Considerando que las cláusulas con
tenidas en el pliego -de condiciones 
están redactadas con arreglo a lo ms- 
puesto en la ley de Contabilidad de 1.® 
de Julio de 1911 y de Protección a la 
industria niacional ¡de 14 de Febrero 
de 190'7:

'Gonsidérando -que en el repetido 
pliego -de condiciones quedan bien -de
terminadas las obligaciones y respon- 
subilidades -que coritrae el contratista: 

Gonsidérando que, dada la urgencia 
del servicio, debe’ reducirse el plazo 
para la ce-Iebración -de la tsubasta a 
veinte días, según lo autorizado por, 
el artículo 4-8 de la ley de Contabili
dad de í °  de Ju'io de 1911,

S. M. el R e y  (q. D'. g.), conformán
dose co-n lo ipropuesto por la Adminis
tración -de la Fábrica Nacional de la 
Moneda y Tambre y lo informadó por 
la  Intervención y Abogacía del Esta
do de l'a misma, se h a  servido reso-1- 
ver se apruebe el pliega de condicio
nes -de referencia y autorizar a la ex
presada Administración para contra
tar por súbasta pública 1.500 kilogra- 
¡mos de aguarrás precisos para el ser- . 
vicio de la mencionada Fábricá, redu
ciéndose a veinte días el plazo de 
anuncios, a tenor de lo dispuesf.o en 
el articulo 48 -de la vigente ley de 
Gontabilidad de 1.° -de Julio de IQill.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. p íos guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 19 do Enero de 1922.

p. m, 
BERTRAN

Señor Administrador de la Fábrica 
Nacianal de la Moneda y Timbre.

¥lmo. S r.: Visto el expediente ins
truido para adquirir por subasta pú- 
l)lica el aguarrás necesario para el 
teervlcio de la Beoción de Tiimbre de la 
Fábrica Nacional de Moneda durante 
qn año:

Resultando' que para el servicio de 
^ae se trata la Administración de la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre ha redactado un pliego de con
diciones solicitando la aprobación de 
la Superioridad:

RFLáLDEB 0-RDE’NES
limo. S r.: Dispuesto por Real -orden 

de l ’O' de Julia de 1-919 que se creen en 
el ‘'-Grupo escol'ar Príncipe *de Astu- 
ri.as”, de esta Gorte, una Escuela gm - 
duad̂ x- efe niños y -otra de niñas, cogí 
seis Beccmnies cada una, cuyas plazas, 
mientras no 'e^xista crédito m  presu

puesto para crearlas definítiva-mentio-, 
la Deiilegaci-Oín R-egiiai de Primera ense-. 
ñan'za proveerá a Las n-ecesid-ades dd 
ki;S referid,ais Eocuelas; y consideraíiiido 
ciue díeoieriKl-OiSie nombrar en breve lO'S 
Maestros que hím 'fiie servir las refe
ridas plazas, .más- la tí-e Maestro Direc
tor de La graduada de niños, que con 
la MaestraDirecto-ra de la graudadade 
niñais, nombrada p-oir Real orden dle í i  
de Julio (fe '19-19, queda ocimplelo el 
personal de iMa-eíviro:» y idíe Maesti'as- del 
citando Grupo eatc^oiar: y en at-encidn a 
quejas plazas dediciias graduadas han 
de ser ocupadas por Maestros que ya 
figuran) en el Escalafón ¡general díel Ma
gisterio oorn su 'suoldio porsoai'al, por lo 
que Las plazas que se creen hain de pro-« 
veerse co’ino plazas de c-ntrada eu|>ro<- 
visión co'íi 2.,00’0' pesetas, ^

'S. M. el. ,Re y  f(q. D . g.) se ha serVidb,' 
disponer: ;

1.'" -Que se creen definitivamenite en 
el “Grupo lestco-lar Príncipe de Astu
rias”, dfB- esta 'Corte, con cargo ai ca- 
pííuio 4.®, artícu'io 1.®, -en cuantO' -a per
sonal, y al cafpítulo 5.®, articulo 2.® por 
ío que se refiere al material, una E.s- ■ 
cuela graduadia dle mños oon sefe Sec
ciones, inás la plaza de Maostro Dim>-

rtor dle la misima, cto«i{ la dO'ta/ción co- 
rrespo-ndiente a las  plazas de nueva 
creación, o sea con 2.000 pestofas para 
sueldo perisoinal, .250 como. gratiflcacIíM' 
P'ara la clase, de adultos, 106,66 pese- 
1 as para material de Las ciases diurnas, 
6(2,50 pesetas para material de adúltcSr 
y 5'üO pesetas de .ricmuneración -al Maes.-*. 
tro Director de dicha gradirada.

2.® Que 'asiimismo- se -creen <efn| él r e - , 
petidiO' Grupo escO'Lar una Escuela gra
duadla de niñas con seis tSecciories, con' 
la .dotación dle S.OOiO pesetas para suel
do personal y 1-6-6,66 pesetas para ma
terial de Las clases diurnas, en tendí Ala
dos e rectMicadia. en este scntid-o la Reaii 
orden d¡e 10 d‘e Julio de iO'19: re5q:>ectx>' 
a la dótacióni de Los suc-ldios dd lo«t 
Maestros y iM-ae-stras.

3.® La provisión de las citadas pla-i., 
zas de Maesiro director, y Maestros y 
Maestras de Bección se hará a  tenor 
dle lo prevenidlo' Oxi el iartícalo 2.® díel.' 
Real decreto de 27 d-e Enero, de Í9i9ji 
Real orden dó 10 dle Julio del mismo- 
año y -artículo 6.® dúl Reglamento <fe 
7 de Febrero de 1920, aipTicai l̂e -a este 
Grupo escolar, y previas prufebas 
dle suficiencia que el pfatronato juzgud 
necesarias, debiendo pr'oponer a MaesN 
tros que íiguren en <eil Escalafón.} gene
ral del MagiS'teriio-, y en tal caso, lote 
sueldos que se cre'eu de las repetKfea 
plazas, aumentandlo el cupoi de entrada^ 
pasarán a star resultas dle los sueljdb<te 
(fe los Maestnofíi íiKmftirQidos, y euyo® 
sueldos de entrad con!
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arreglo a la legis'lacMn vigente.
iDe *Reai ordien lio diigo a  V, L para 

/su cr)inocimi'eii)bO‘ y ¡(temás efectos. Dios 
guarcHe a V. I. mu*c:lios años. Mad-rid; 4 
de Dkie,liebre de 1921.

SILIó

geñor D ire e te  general de Primera en
señanza.

■ II:mo. S r.: Vista la proipuc-sta que el 
iPatroiiDato dleil “-Grupo escolar Gervan- 
?íes” remite -a este Mimlsterio, relativa 
a  la p'Dovisién de la plaza de Maestro 
■Direetor del Grupo eseolar |Príincipe 
de Asturias”, en Ja -cuai manifiesta lo 
^iguienüe:

Vista lia proipues'ta que con fecha 4 
de los coirTieníteis eleva a este Patrca
nato La Dsouela de Estudios Supw^io- 
res del Magisterio, eumplimentanido- ua) 
acuerdo del mismo, relativo a La pro 
visión dlel cargo die ¡Maestro* Dir-ector 
del “Grupo escolar Prín-cipe dd Astu- 
píás”, d(e Oísta Corte, en euyo escrito 
áíiüe que, dlespués ide .haber estuidiado 
‘lehidamfenite Las notas de los aspiran
tes a dicha plaza, iatco.rdd por uinanl- 
'ai'dad elevar al Patrion-ato la siguiente 
Usía (de canidiidatos, designados por or- 
í.^n alfabético de apellidos., a fiiii’de que 
¿.ntre ellos puieid-a ser elegitíb el que 
ha de regir el citado Grupo escolar: 
D. Aniceto Gil y Núñez,-,D. Manuel Gon
zález Linaceno, D, T-oimias: Lucas y Gar
cía, D>. Fraocisco MáíPquez y Valero-, 
D. Miguel Bánfchez dd Castro* y D. José 
Xahdri y Pieh, de Los cuales tienen los, 
Profesoi'es día La citada Bsicuela refe
rencia© personales suficientes paira que 
el Patronato hagai la olección con ?a. 
•espenaFiZa de acertar en ella:

Gonsid'eriando las circunstanicias que 
toncurren en cada uno •die los Maestros 
que fiiguravcj en la lista menicionada, y 
que apreció la Escuela de Estudios 
.Superiores del Magisíorio para incluir
los en la miisma; y teniendo en cuentai, 
como consecuencia de tales circunstan
cias que, aun reuiiiiiendo toldos los cita- 
tíós asph'antes inéritas para ser nom- 
bnados, el hecho de tener más de se^ 
senta años de edad líos Ei’̂es. Gil y .Már
quez, el no haber cteseriipeñado Direc
ción de graduadas los Sres. Liriacero y 
Lucas, y la oandición de que se nom
bre tamhiáiiia su esposa p a ra la  Aocién 
ISQCiál de á kh o  Grupo escalar, que pro- 
p m e  el Br. Bánbbez de Castro, y sobre 
•la. cual no puede por ahora resolver el 
.Patronato, son circunstancias que pa- 
j^eéen no son la.9 más apropiadas para 
la Dirección de una graduada corno la 
die que se Irata; quod'ando, por consi- 
■guiente, oomo el más indicado para el 
'nngodo luJercncla cil a^ipiraTito D. José 
"'«ncSri V Pich, Patro.nalo, en vista

die la© expuestas irazcsnies, y en virtud 
de las facultades' que le conc-ede ia 
Real ¡orden de Jó  de Julio de 1919, en 
consonancia con. lo dispuesto en el Real 
decreto -de 27 die Enero del .mismo año, 
acordió elevar a V. E. La repetida lista 
d!e aspirantes a  la plaza de Maestro Di
rector del “Grupo- roscolar Prínic-ipe de 
Asturias”, propiotniiendo como más in- 
dicaidlo' para La misma a D. José Xandri 
3̂  Pich, Maestro Director d'e La E-scuela 
graduada, de niños ide -esta- Gorte.

No obstante, V. E., en su más ele
vado criterio, acordará lo. que estime 
más conven)ie.nte a tos Intere-ses die la 
enseñanza.”

Goarsiüciier̂ Qid'ol que el Patronato ha 
hecho La propuesta méncioniaida de con- 
form-idiad con las -atribuci-ones que le 
concedle la Real o-rden de /id- de Julio 
de 1919, en consonainicia con lo dis- 
puasto en el Real decreto d!e 27 de Ene
ro del mismo' año, y teniendo ¡en cuen
ta la circunstancia einique el Patronato 
se funda para proponer -como Maestro 
Director die La referida Escuela gr'a- 
ddadá al Sr. Xanidri y pich,

S. M. ell Rey i(q. D. g.) ha tenid-o a 
bien aprobar La icitaida propuesta y, en 
su consecuencia, nombrar ani prcipiediad 
a D. José Xandri y Pich Ma,estro Di
rector d'e la Escuela gradiiada de niños 
establecida en el “Grupo escolar Prín
cipe de Asturias”, idle ¡esta Corte, con 
el sueldo que aictua,limente disfruta y 
Los emolumentos-' correspond^^inities; te- 
nientdo este nombramie,nto carácter 
provisto nal, -con larreglo' a Lo' preveniidb 
en el artículo 6.° del R)Ogl amento de 7 
die Febrero -de 1920, aiplicablie al “Gru
po escoiLar Príinictpe de Astu.rias”, en 
virtud -d'e lo dispuesto len La Real or
den de 30 die Noviembre último.

iDe Reai oirden Lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 5 
de Diciembre die 1921.

SILIÓ
Señor Director general áe Primera en

señanza. I

Ilm-o'. Sr.': De conformidad con el 
dictamen de la Comisión permanente 
del Consejo de Instrucción pública, y 
en virtud db coaxiirso previo de tras
lado,

;S. M. el R e y  (q. D. ¡g.) ha tenido a 
bien nombrair a D. Calixto Pérez San
dro Catedrático nümeraráo de Agri
cultura y Técnica agrícola del Institu
to, ge neirali y té-cmico de Santander, con 
el haber anual que actualmente dis
fruta, habiendo dispuesto S. M. que la 
Cátedra de igual asJgna-tura que, como 
c onseciu encüa dé este no mb ram-i ento, 
resulta vacante en eil Inistituto de Pa-

toiiiciia se ammcáe para su provisión'
ail turno que coiTeispondá.

De Real o-rden Lo» oomunico a V. L 
pára su conocimiento y demás efecto^.. 
Dios ¡guarid'e a V. I. muchos años. Ma-» 
dii'íd, 10 de Enero de 1922.

SILIÓ

Señor Subsecretario de este Ministerio'.’

Méritos y  servicios de D. Calixto P J- 
vez Sancho,

F'ué nombrado Catedrático nume
rario de Agri'cultura y Técnica agrí
cola del Instituto de Mahón en virtud 
de oposició-n y Real orden de 5 de Mia- 
yo dé 1904.

Es Liceincliado eni CieníciaS' F is ic o L  
qiiímiicas'3  ̂ está en posesión dcl título, 
de n-"*edrático numerario de Instituto.

. dO:; de una obra sobre Fitotóc^- 
^ fué aprobada por el CíaustrQ

lime. 5 r . : Tr '̂^^scurridlo el plazo rá- 
gla^nrrLerdo 'pria La ; -do ins*-
i a n c b s  al conicur-so pi  ̂ a r ’;rciaddi 
para la provisión de> la CÓlv-a . ■ Psi
cología, Lógica y Etica y R u d im e n to s  
de  D erech iO idel Instituto ,die Baeza, y nó 
hiab.iondofse presentado solicitante -ah 
gimo a:l referiidlo» cioncurso, , , '

B. M. el Rey (q. D. g.) h a  teniLdio á 
biemi disiponer ¡se idieelare desierto- el re
ferido concurso.

De Real oridien lo dtgo a V. I. pará 
su Cionocimlento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 13  ̂
do E:ne.fo de 19:22. i

SILIÓ ^
Señor Subsecretario de este Ministerio^

REALES ORDENES 
limo. 8r.: Es de precisa necesidad 

'que los presupuestos eleva-dos por las 
Cámaras de Comercio, Industria y Na-: e 
vegación para su examen por este Mi
nisterio no sean una ficción donde un 
año y otro vengan acumulándose can-, 
tidades pendientes de cobro de impo
sible aplicación, aunque se simule eri 
estos documentos; y para evitar esto^ 
inconvenieriteis, . ' ^

8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido» , i  
disponer lo siguiente:, ■ j
' 1.® Que las Cámaras de Comercio, . 
Industria y Navegación den de baja en 
SUS’ presupuestos las cantidades 

cobradas anteriores, a los cinco años 
de su confección y todas aquellas no  ̂
toriam ente incobrables dentro de es
tos cinco años, pero muya justifica
ción, como fallidos, pueda hacerse coií 
certificados de las. Delegaciones de:- 
IIaciendí\ J'
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i 2 .® En los años en que correspon
da celebrar eleociones para renova
ción trienal de la mitad de los máeinf- 
bros de las Gámaras reimitan a 
la ¿Dirección general de 'Comercio, 
len el plazo fijado por lias dispo- 
Siciones vigentes, una copia autori- 
Ĵada del censo rectificado y aprobado 

ieñnitivamente por la Junta de go
bierno, con los datos prevenidos.

En lo's años intermedios, o sea 
díí lois que no co'rresponda celebrar 
elecciones ordinarias, en vez de copia 
del censo remlitirán una relación no- 
kninojl autorizada de las- altas y bajas 
acordadas al aprobarse la rectificación 
tonal, con indicación de los expresa
dos datos de contribución y cuota 
para la Cámara ¡que satisfacen o sa- 
lisfarfan cada uno de los coimprendi
dos en la expresada relación.

iPe Real orden lo participo a V. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á Y. I. muchos año& 
píadrid, 10 de Enero de 192S.

. MAESTRE

‘̂ efíor Director genePal de Comercio, 
Industria y Minas.

- limo. S r.: En vista de los informes 
3fwibidO’S en este Ministerio -acerca de 
ia conveniencia de vender- el trigo del 
Estado que existe en los depósitos de 
San ¡Sebastián,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
hien disponer que anuncie V. I. un 
concurso CO'U tal objeto y en las con
diciones :siguientes:

1.® Las proposiciones podrán re
ferirse a la totalidad o a lotes no in
feriores' a 100 toneladas del trigo al
macenado en iSan Sebastian de que no 
hubiese dispuesto esa pirección ge- 
heral en la feciha que se señale para 
admitir proposiciones.

2.* No se admitirán proposiciones 
infeíriores a 45 pesetas el quintal mé
trico de trigo argentino, entendién
dose que la adjudicación se hará libro 
^  todo gasto y en el estado en que se 
encuentre el cereal dentro de almiacén. 
f : 3,“ 'Be hará la adjudicación a las 
proposiciones que se consideren más 
yentajosas,. o- se declarará desierto el 
boncurso si las formuLaidas ise estiman 
inaceptables.
y 4.  ̂ Los pagos se verificarán cinco 
días después de notificada la adjudi
cación, acredritándose mediante pre- 
Bentación de la correspondiente carta 
de pago que acredite el ingreso en la 
Hacienda' de la cantidad a que ascien
dan las adjudicaciones.

ñ.*" Los postores depositarán el 2 
Ror 100 del importe de sus proposi

ciones, en garantía del cumplimiento 
de la obligación que contraigan.

6.“ Loe pliegos se presentarán y 
abrirán en esia Dirección general, la 
cual formulará la corresipondiente 
propuesta, cuidando también de que 
Se publiquen los oportunos anuncios 
para que el concurso se celebre en el 
plazo más breve posible.

De Real O'rden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios, guar
de a Y. I. muchos años. Madrid, 17 de 
Enero de 1922.

MAESTfRE
Señor Director general de Agricultu

ra y Montes.

limo. S r .: Hiabienídlo is'idio' deicilíairaidos 
díesiertois los icíoinicu'rsios' anunciadios' 
para la venta de trigo del Estado, al- 
macenaidio en iliois puertois dle Málagiai, 
Cádiz y Aliiciaintie, que íse celebrairon en 
ios díiais 12 y 1-6 del co,nrfieote8 mes, y 
restanido aún una eaioitidlad impeadfante 
die trigo niorteiametritciano en almacenieSi 
tí)0 Caâ tageniai,

iS. M. el Rey (q. D. g.) hfa tenido á 
bien disponiejr que aouncie Y. I. un 
concuirao piair'a la venta die d'ieh'o cereai, 
y en las- siguiieinites 'conidiicionies:

1.®’ Las proipoisáícioinfeis hiabaún de rê - 
ferirse la loftes no iinifeniíOíoeiS! a i>0 tone- 
ladas o a la totalidiad (del trigo álmu- 
cenfado en ite  puíertos dé Cádiz, Mála
ga, Aliiciainíie y Caírtagena, dle que no hu
biese dispuesto esa Dirección general 
en la fecha que se señale para adhiiitir 
proposicáonm.

2."" No se adlmíitiráni propoeicioees 
iinferiiores a 43 pesetas quintal m étri, 
co para el trigo airgentino y a 45 para 
el 'Dorteamerriicano, entend’iéndiotse que 
la adjuidliiciació'n se hiará libre dle tedio 
gasto y etni el estadio en <que> ®e encuen- 
tre el cerealL dieintro de almaeén.

3.'' íBe hará da laidyudicacáén a lao 
propiagic-ioinieis que se CiOinisiderern más 
ventajosas, o se dleclarará desierto el 
coinicursoí si lias formuiliadias se es t̂imaini 
iniacep tablee. *

4."̂  I^iS pagas se vesrifiicárán oinco 
díais después de notificadia l̂ a adjudícía- 
ción, -aoredatándioisie mediante! preisem 
tación de la cíonrespomidlienie cartia de 
pago que acredite el ingreso en ia Ha-* 
oiondia dle la  fcw.uüda'di a  que asciendan 
las adfjudicaiCiíOníejs.. ,

5^ Lois pósteres dlep'ofeiiarán el 2 
por 100 del jmp'orte die sus proposiclo- 
oes leni giaii-aintfa d.éi cumpllimfento de la 
obliga’C;i(>n que contraigan.

6.̂  Los pliegos se prnesentarán has
ta la una de 3a larde dru día 27 del co
m e  rite en (isa Diícección ganfc-ria], o en 
los Gobiaroos eiviiíias de ;l<as rnspectivas 
provincias, .tocuailoc? tel'í^afiaráii este

día a  esa Dn^eoedón geoea?!ajl monifes-, 
lando si nio se preseinitarotti pliegos o  ^  
número de áos presentados, que remi-> 
tiran leerradios' y por el prinneír correo.

7.** Recibidos en em  DireiCiCiiÓTi kws 
pliegos quje le lenüitan los Cbobei’madio- 
res civiles o los liê eg(r!aiiaias en ique st& 
auredite que no se presenstó uiinguno, 
se profcetíterá a  su apea'tura poi* el Jefe 
die'l Negociado- dle Trigos y Harinas a 
preseniGüia de Y. I. y fca-m/Ulairá la 
propuesta piara la iriesioíluc'ión diel con
curso.

De Real oirden lo digo a V. I. para-su 
conoc-im'iertto y efectos. Dias guardé 
a Y. I. muicíh'os años. Madlridl, 17 dé 
¡Enero dle 1)9'22. b

MAESTRE

Señol* Director gei58g?tail¡ de AigrónltuTia 
y Manites.

raiSTESIO BS ffiSTSÜCCIÉ  ̂ PÉUCA,' 
IBEILAS MIES

Se halla vacante en él Instituto 
(gemeral y téicniico de Jaén  la plaza 
de .Catedrático de la asiignatura de 
Lengua franoesa, que ha de proveer-^ 
se por concurso previo de tra s la 
do, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 2'9 de Julio de 1921 y 
Real or'den de es’ta  fecha.

Pueden optar a  la  traísíaclón los 
Oatadráticos y Profesores num era
rios de/i mis/mo grado de enseñan
za que desempeñen o hayan des-em- 
peñado dieha asignakira.

LoíS aspirantes elevarán sus so- 
(lici Ludes, acompañadas de la hoja 
de iservictios, a este M inisterio, por 
conducto y con informe deil Jefe del 
Establecim iento donde sirven, p re 
cisam ente dentro del plazo im pro- 
rrogab'lie de veinte días, a cdhlar 
d.esde la puMi-eación de este anun
cio en la G x\ c b ta  d e  M a d r id .

E'Ste anuncíio se publicará en los 
Boletines Oficiales .de las  provincias 
y, por medio de edictos, en todos 
los Estabilecimientos público-s de 
enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que ¡las Autoridades res^ 
pectivas dispongan que así m  verifi
que desde luego, sin más aviso..que el 
presente.

Madrid, 3 de Enero de 1922,—Bl- 
Subsecretario, Zabala.

 ____   -V:

Se halla vacante bn éir Insíitotífi 
general y técnico de Hueilva I»a 
za de Profesor especiall de la  as ig - 
iiaLura de Lengua francesa, que fia 
d-e proveerse por concurso de tra^s- 
íliado, conforme a ilo dispiieisto en la ; 
Real oivien de 29 de J.uilio de 1921 
y Real orden de esta fecilia.
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Puípxlen oiptar a la traslación  los 
P,rofesoro,s eapeiciales ds Iidioraas do 
Escuelas Normales y de Artes e Id- 
dustrias o de Comercio, que desem- 
p<'ñen o liayan. desemipeñado J^gual 
.‘SiígnoLura.

la^'^iraníies e levarán  suts so - 
"i, acoiHiip añadas de 'la ño ja  

, iieyios', a eat-e M inisterio, por 
coriidii'Cto y icon inform e de.1 Jefe del 
Sstaibleciimiento don’de sirven, ipre- 
C)i saín ente dentro  del plazo imipr o- 
rroga'jj'Le de veinte días, a  ooiitai 
díeiS'de la pub'li-ciaeión de e s te  a n u n -  
eio en Ih G aceta de Madrid-

Este anuneio se ípu-blieiará en los 
Boletines Oficiales de las proVineicis 

por medio de edictos, en todos 
los" Esínl/ieciinientos priblicois d« 
enseñanza de la Naeión; lo en al se ad
vierte para que la-: AutO'ridades res
pectivas dispongan que así tí'e w n fí-  
qne deside luego, sin más aviso que el 
presente.

Maari'd, 3 de Enero de 1922.— Êil 
Bul) s eoiF e ia rio, Z alba la .

íle baila vacante en el institu to  
p- iunal y técnico de Guenea ia p la
za de Oa-trG idrátiiCO  do la  asignatura 
de Lengua frameesa, que ha de pro
veerse por concurso previo de trae- 
la¡do, conform e a  lo dispacsto en ja  
íteal orden de 29 de Ju|lio de 1921 
y Real orden do esta fedlia.

Piu-eden oiptar ;a i a traisl ación los 
Gatedráticos y Proiiosore.s num era- 
ítíoís dell misimo grado de éiiseñan- 
za que desemipeñen o hayan desem 
peñado dicha asignatura.

Lo'S asp iran tes elevarán sus so- 
3‘iieit'udeS', acom pañadas de la hoja 
de •servicióos', a este Ministerio, pnr 
conducto y con inform e del Jefe del 
Estábilecimiento donde ̂  sirven, 'ftre- 
ci sam en le dentro del plazo im pro
rrogable de Audnte días,, a contar 
desde la pubilicacidn úe este  anun
cio en la Gaceta de Madrid.

E ste anuncio se publicará  en los 
Boletines Oficiales de las  provincias 
y, potr medio de edictos, en todos 
los EstablecimiGnios públicos de 
•enseñanza de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res- 
peetivas dispongan que así se verifi
que. desde luego', sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 3 de Enero de i 922.—-El 
Siill3secretario, Zabala.

Bq halla, vacante en el Institu to  
general y técnico de Hues-ea la p la 
za de Catedrático do ¡ia asignatu ra  
de Lengua francesa, que ha, de p ro 
veerse por concurso previo de t r a s 
lado, conform e a lo dispuesto en l¡a 
'Jleal orden de 29 de Julio de 1921 
y Real orden dé esta fecha.

Pueden optar a la traislación los 
Caíedrátiicos y Profiesores num era- 
riois del mi.simo grado de enseñan
za que desempeñen o hayan desem
peñado itguál asignatu ra .

Los .'asipirantes elevarán sus so
licitudes, acoimpañadas de la hoja 
de •servicíiois, a este M inisterio, poir 
cOinducto y con inform e del Jefe dél 
Establecim iento donde sirven, p re 
cisam ente dentro del plazo

rregable de veinte días, a contar 
desde la pubüiciación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

E'S t e anumcá o se p ubliioar á en los 
Boletines Oficiales de las provincias 
y, por medio de edictos, en todos 
los Estableciniientos públloois de 
enseñanza -de la Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifi- 
•criie desde luogu, sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 3 de Enero de 19'22.-^E)1 
S'Ub s e o r e t ar i o, Z abala .

Se ha,lia vacante en el Institu to  
gieneral y técnico de Gerona la p laza 
de ‘Catedrático de la asiignatura áQ
A.griculUira y Técnica agrícela e in
dustrial, que ha de proveerse por 
concurso previo de traslado, con
forme a lo dispueísio' en el Real de- 
croto 'de 3fi de Abril de 1921 y Real 
orden de esta fecha.

P u e d e n  o p t a r  a  la t r a s l a c i ó n  lo s  
G a te d rá tic O 'S  n u m e r a r i o s  d e l  m ts m o  
g r a d o  d e  e n s e ñ a n z a  q u e  d e s e m p e 
ñ e n  o h a .y a n  c lese in ipeñad 'O  i g u a l  
a s íiig n a tu ira ,

L Qis ta s p irantes cll evar án sus s o -  
licitudes', acom pañadas de la hoja 
de 'ServiciO'S’, a es'te M inisterio, por 
condueto y con inform e del Jefe del 
Establecim iento donde sirven, p re 
cisam ente .dentro del plazo im pro
rrogable de veinte días, a contar 
dcs'de la publicación de este anun
cio en la Gaceta de Madrid.

Este aniineio se p iib 'licará en los 
Boletines Oficiales de la s  provihcia'S 
y, por medio de edictos, en tO'dos 
ios Es tablecii'n len tos piiblicOiS -de 
enseñanza de la. Nación; lo cual se ad
vierte para que las Autoridades res
pectivas dispO'iigan que así m  verifi
que desde luego, sin más aviso qqie ei 
presentéi ■

Madrid, 3 de Enero de 1022.—Eil 
S'uib s C'C o i a r i o, Z aba la .

JiibiLaGa en 20' de Diciembre último 
D. .Manuel Rodríguez Avila, iGatedráti- 
CO' numerario de la Universidad de 
Granadla, -

•S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer se den los- ascensos ée escala 
y, en su consecuencia, que los Gatedi'á- 
ticos D. Juíüil Antonio Izquierdo Gómez, 
D. Eduardo García; del Real, D. Anto
nio Ballestero B'eretta, .D. Luis'Lozano 
Rey, D. Jopcuín Pórtela González y don 
Aíitoni‘0 Trías Pujol, pertenecientes a 
Isc üniversida’d'es de Yalencia. tfadrid, 
Madrid, Madrid, Bevilia (Gádiz) y Sala
manca, respectivamente, pasen ¡a ocu
par en el Escalafón ios números 91, 
148, ¡21.G, 290, 361 y 45‘6, con la anti- 
güe-dadi de 2i de Diciembre próximo 
pasado, y sueldo anual 'desde el anismo 
d!ía de 12.000 ipesetas el primeif), i2.fi00 
el segurado, li.OOO- el tecero, d0.000 el 
cuarto, 8.000 el quinto y 7.000 el seicto.

IDe Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a Y. iS. para su 
ücnocimiento y efectos. L)ios guarde a  
Y. S. nmcihos años-. Madrid, 7 die Ene
ro de i 9-,22.— Ê1 iSubsecretario, Zabala.

De conformidiad con lo dispue; !̂.!? et 
los artículos 32 y  33 del Regiamente 
de 7 de S- ciiemhre de 1916,

iB. M. el Rey (q. D. gó ha tenido U 
bien conceder a D. Hermenegildo Gar-> 
baja], Gatedrático del instituto d-e F i- 
gueras, un mes de licencia con «Uicldo 
entero para que atienda al restahleoi— 
mienito' de su salud.

Do Real orden comunicada por el 
señor iMinistro lo digo a Y. S. para _sii 
conocimiento y demás efectos. Dío^ 
guarde a Y. S. muchos anos. Madrki>. 
11 de Enero de 1922.— Ê1 Subsecreta
rio, Zabaíla.
Señores Ordenador de Pagos de este 

Ministerio y Rector dle la ünivorsá-^ 
d:ad de Barcelona.

p-c acuerdo ooin lo dispuesto en.^^ 
artículo 33 del Reglamento ^i?ara eje^ 
cuc.ión de la ley de 22 de Julio* de í9 i8,

S. M. el Rey {-q. D. ,g.) ha tenido a  
bien Cfooceden a D. Luis Poch Darnell, 
Profesor de término de la Escueía In
dustrial de Béjar, un mas de prórroga 
a la li'oenicia que por enfermedad le 
fué cornicedijdia por Real ordqn de 12 
do Novoeinibre último, entendióndose ñ 
partir del 13 d'0 Diciemibre siiguieíute, 
con medio sueldo los quince ,
días y sin haber alguno los restantes.

De Real orden comunicadá por el se
ñor Ministro lo dbjo a Y.̂  S. para ©u 
cionocimiento y efectos. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 11 de Ene
ro de 1922.—El Suibsec>retaria, ZabaJ-a. |
Boñor Ordenador de Pagos de este Mi^ f
■ nisterio. , f

1INISTISI0 BS 1

dose con lo propuesto por e^la Di 
ción general, ha resuelto aproh*ar 
relacioríos referentes a dlcíbas prt.maa- 
oias, y en su consecuencia, y 
me a la disposÍ€Íó?n 3.* 
den de 25 fie Junio de 
a las Jcffaturas de Obras d6
Albacete, Avila, Badajos y Cnmña 
para que «subasten y adJiKRqP'ísn Iss 
obras propuestas con arregla a la dis
tribución de anual id 
en la siguientcí relacién:

B m m m ú m  QEWEBñL m  a m m s  
p u B u c m

Yistas las relaciones remtiüdas pof 
lias Jefaturas de Obras públicas da 
Albacete, Avila, Badajoz y GCíruña d-a 
'las bajas obtenidas en las subastas úü 
cons-elavación de carreteras, autoioza-» 
das por Real oíd en fie 25 de Junio d® 
1921. y de las cantidades no aplicadas 
en la distribución anterior de aplica- 
ción de bajas, proponiendo además, en 
cumplimiento de 'lo ordeeado 
disposición 3 f de dicha Real o-;rdén, la 
•aipíicación de dichos sobrantes a 
tramos de carreteras •que se' expresanc^^ 

Goms id erando que la dis^msicián 3.* 
de la citada P.eal orden de 2b de J'H-* 
nio 'do 'Í921 autoriza al Ministro de 
Fomonto' para ordeiiiaj* a las i'ospeo- 
tivas Jefaturas las subastft^ dê  
obras comprendidas on su rrjación, sia 
nocesidad de nueva tra.mflLaciún,

B. M el Rey (q D. g.),, confonniáB-»
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Relación de las bajas obtenidas en las subastas de.conservación de carreteras celebradas en las Jefaturas (fe Obaraa públi^ 
"cas de Albacete, Avila, Badajoz y Comña y  aplicación que para eiías se aprueban.

C A R R E T E R A S

Fro¥in€la de üabaeete-

Sobraiiíe por bajas de subasta...........
Eobrante por la parte no incluida del 

orédiío. ....................    .

KU.ÓMETROS CLASS DE OBRA

SUMÁS TOTALES

Siibasía que so’propone:
Albacete a Inlesta, por Cuevas Yer

m a s .  ...............

’ do ■

Sobrante-por bajas do subasta. 
Bobrante por la parte no incluida del 

crédito .....................................
S u :m a s  t o t a l e s  . . . . .

Subastas que se proponen:
Avila a Taíavera...*,. . . . . . . . . .

1 alO,4^‘5„ Acopios..

3>

Ávila a Arévalo.
S u m a s  to t a les

43 7 4 4 .... 

14 allG..,

A copios y su 
empleo.. .  • . .  

IdemT. . . . . . . . .

Provmcía de Badajoz* •

Sobrante por bajas de subasta..... . .
Sobrante por la parte no incluida del 

c r é d i t o , . ..
S u m a s  to ta les

Subastas que se proponen: 
Haba a la de Madrid a Portugal... 

Cuesta de Óastilleja a Badajoz....

> 3>

7, 8,14,19 j  22.

128 al 132 y 135 
a 138..............

A copios y su 
empleo.., . .  .

S u m a s  t o t a l e s

Idem . . . .  
...w...... .

Fpovíncla de €oi*uña.

Sobrante por bajas de subasta...........
Sobrante por la parte no Inciuída del 

crédito...  ...................................... .
S u m a s  to tai.e s . . , , , ,

Subasta que se propone: 
Madrid a la Corufía . . . .  *, 604 a G07. Aeopiós y eu 

empleo,........

Importes
totales

^esetas

DISTRIBUCIÓN DE ARUALIDADES

36.755,29

S3,40
36.7árf,69

3R.778,26

25.048,58

1,42
25 05!!,00

12.489,00
12.528,10
25 017,10

52 237,23 

213,74
62.450,97

19.504,00

32.940,88
52 444,88

11.927,51

0,01-
11.927,52

11.933,48

De 1921 a 22 

Pesetas

Do Í922.a 23 

Pesetas

De 1923 a 2^

Pesetas \

16.476,75 10.139,27

14,47

1
■1
-1

10.1S9,5Í7N

13,9S«
16.476,75 10 153,74 10 1 8,20¡i

16.478,75 10 153 74 10.r4T,7?1
—  .....................'

11,227,85

0,49

6.910,36

0,47
6.9io,srl

0,4«|
11.228,34 6.910,83 6 910,8s|

5.598,04
5.615,60

3.445,39
3.465,25

3.446;6»l 
3-456,25-1

11,213,64

23.834,83

113,74

6.901,58 6.901,8a!Í

14.201,20

50,00

14.201,2« 

60,00 !
23 848,57 14.251,20 14 251,|0

8.847,60

16.124,88

6.843,20

8 908 00

5.S43,20- 

8 908,00
23.942,48

6.318,89

14.251.20 14 251,2% ;i

3.500,76

0,01

2.i08;3es

6.318,89 3.500,77

3.500,76

2 . 1 0 ^

6.318,39 2 . 1 0 ^ ’

Lo que de Real orden csomnnieada por el 8r. IMínistro participo a V. S. para sn conocniniento y demás efectos.—D1(5S ^ardaPj 
a V. S. mnchqs años.—Madrid, 12 de Enero de 1922.—El Director general, Perea.—Sres. Ordenador de Pagos y Jefe del NciároofeTj 
do de Contabilidad de este Ministoáo e ingeaieros Jefes áa Obras púbüeaa dp.iiJ.baoetfe Avila. v Corufia.
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0mEOÜION GEI^ERAL DE HGRI«* 
CULTURA Y ¡CORTES

OEn icump'liimieato die lo <que se 
üdiisiporiie m  Reia-l OTÚm ée esta fe- 
jfdba, se convoea a eoncíiirso para la 
{\nQnta de iriigo proipietdJad del Esta- 
¿o, oon arreglo a las ■eoiiídiei'oaies 
siguientes:

1 /  E l eonicurso .tiene (por t3i)jetd 
hla véneta ddl trigo argentinío d j^ o - 
iiSÍtad'o en San sS)asitián.
' 12.*̂ Eas,^ preiposieioinies: pedránl
lirefer'irs'e a la totalidad o a  parte 
del triigo que se encuentre en d¿- 
'Jc)hos allanaeenes, pero no ée adlmlti- 
Wán por eantid'aid infertor a 1;00 to- 
•iijelladas. Se dirigirán all Direetor 
'generiall de Agricultura y Montes, 
-con arregjlfO al modello que se pu- 

fibli-ea ail final de este anuncio y en 
|;plliiego cerrado,, con la' siguiente 
''ínscriipición: '‘Piropos icio ni para aid- 
qiuirir trigo del Estado”, durante 

iun plazo ique se contará desde la 
. pulbiicacidn del este anuncio en la 
íOageta de Madrid Irastia e*l 27 del co- 
krriente mes, a la una de la tarde.

2^  El trigo se entiende adjudi- 
fclado en el esitado en 'que se en- 
í'Ciuientre, li'bre de todo gasto y en 
lállmacen, siendo, por tanto , de cuíein- 
;ta  del adjudiicatario los gastois de 
transportes y ataacenaje desde qne 
■is¡e le notifique (la -adjudicación.
• El pago se efectuará dn el
ip-azo de cinco días, después de la' 
feciha dé noitiificada la adjudiicación, 

- acredi't ánd o se m edi ant e p r  e s enta - 
tfC'ión de La correspondiente c a rta  de 
I paigo que acredite el ingres'o en tia 
I Hacienda de la  cantidad a que a s -  
hctendan las adjudicaciones, y no se 
jad m itirán  ofertas a precio inféri-or 
\dc 45 pesetas el q^uintal m étrico de 
>ítlrigo. • ■ '

(5.* Eoé éóndürsantes acoinpia- 
íiñarán a  sus proposicionle)s resguar
dos que acrediten ha/ber consigna
do, a  disposición de esta D irección 
^general, en las sucursiales del B an- 
eo de Esp'aña, en la  O entral de esta 

‘rClíqrte o -en ila Caja de Depósitos, el 
lO'O de la cantidad que ofrez- 

por ei trigo que p re tendan  ad- 
¡iq-nirir, cuyos depósitos slerán de- 
r4uelitos inanedi-atamente después de 
ripéísuelto el concurso a  los concur- 
fí8!anites cuyas proposiciones no sean 
^ádlmitidas,

_ 6.® Transcurrido» m  plazo a 'que 
Bé refiiere la condición 2.“, ige ab ri- 
J*»án ios pliegos, a príésencía del D i- 
íTOctor general de A gricultura y 
fiMontíes, por el Jefe dél Negociado 
fít.e .Trigos y Harinas.

Lo que se jpuíbliicia p a ra  'conoci
m iento general. Madri-d, 17 de Ene
ro  de 1922'.—'E l D irector genleral, 
íGaiilienmO’ García Parreño.

f
Modelo de proposición que debe pre* 

sentarS6s en ¡papel del timbTe co- 
7Tespondiente y  en pUego cerrado 
con la hiscripción "'Proposición para 
adquirir, trigo del Estado^^
D o n ... ,  vecino d e . . . ,  provincia 

d e . . . ,  con domicüUo »en..., isegúni 
¡eéduila personal de clase ..., expe
dida con el n ú m e ro ... e n . . . ,  en 
nomtb're (propio (o en la ríépresenta- 
ción que ostente, justificada con eil 
correspondiente poder), enterado de 
las condicio-nes del concurso p ara  
la venta de trigo dei Estado, quie se 
anunció en la G a c e t a  d e  M a d r id  -del 
día ..., de conforimidad con las re 
feridas condiciones, solicita que se le 
adjudique la cantidad d e . . .  de t r i 
go argentino  del depositado en at-* 
anacenes de San iSebastián'.

(Fecilia y finma.)j

En eumpliimiiénto -dé lo -que se 
idiispone en Real orden de esta fe - 
cjha, se convoca a concurso p a ra  la- 
venta de trigo  propieidad del E s ta 
do, con arreglo  a las ciondiciones 
¡siguientes:

1.*̂ El concurso tiene p o r objeto 
lia venta dél trigo argentino depo
sitado en Oádiz', Miálaga y Alicante, 
y icl norteiamiericano .aliímaoenado en 
'Cartagena y Má-iaiga.

2.^ Las p-roposicionles podrán) 
referírs'e a la  totalidad o a  parte  
del trigo que se 'encuentre en di- 
chois ailimacanes, pero-no sé adm iti
rán  por ciaptidad i.nferí'or a 10 to - 
n'eiladas. Be d irig irán  ali D irector 
general de A gricultura y Montes, 
con arregilo al modello que se pu^ 
blica al final de este anuncio y en 
pílie-go icieirrado,, con La siguiente 
inscripciión: “Proposiiclóni p a ra  -ad
q u irir trigo dél E stado”, durante 
un (plazo que se contará desde la 
pulblicaclón dié esté anuncio en la 
G a c e t a  d e  ¡Ma d r id  basta, el 27 del 
corriente, a  (la -una de la tarde, p u -  
diendo p resen tarse  bien en esta Di
rección general o eií jlos (G-obiernos 
civIKes de la-s respectivas provincias, 
d uran te  el pJLazo 'señalado an terio r- 
m-ente. '

8.* El trigo se entiende adjudi- 
c'ado- en el esjtado en que se en
cuentre, libre de todo gasto y en 
allmacén, siendo, por tanto,, <de cuícn-

ta dél adjudica^tario los gastes de 
tra sp o rte s  y ataLactenaje desde qué 
&e le no tinque ila adjudáícación.

4.® 'E l pago se efectuará 'Cín ei 
p!la:zo de cinco días, des»pués de la  
fedha 'dé notificada ta adjudicación,; 
acreditándose m ediante p re sen ta 
ción de La correspondiente c a rta  de; 
pag'o que a cr edite el ingreso en (La 
Hacienda <dl0 ;La cantida»d a que a s 
ciendan las adjudicacáonBiS, y no sé 
adm itirán  ofertas a precio in fe rio r 
a 48 -pesetas el quintal métrico para 
el trigo argentipo y a  45 para el nor- 
tea-;ineriícano. ' j

5.® Los conicurs'antes aconipía- 
ñ arán  a  sus propoísicio-nleis resguar
dos que acrediten  haber consigna
do, a 'disposición de esta Dirección 
general, en las sucuTisail.es del B an
co de España, en la Central dé está  
Corte o 'eu' la  Caja dé Depósitos, e(l 
2 po'r lOiO de la cantidiad que ofrez
can por el trigo que p re tendan  ad
quirir, cuyos depósitos sierán de- 
vuelltos inm ediatam ente después de 
resueíllto eil concurso -a los concur- 
isantes cuyas proposiciones no sean 
adimitidas.

6.® Transcurrido  eil pitazo a que 
se refiere la condición 2.® y re m iti-  
dofs a la  Dirección los pliegos que 
•s-e hubiesen prlesentado .en los Go-; 
biernos civiles respectivos, se abri
rá n  Los presenta'dos por el Jefe deSi 
Negoiciado de Trigos y H arinas y á  
presncia dei D irector general dlé 
Agriculltura y Montes.

Lo que se publica .para conocí- 
miieinto general. Madrid, 17 de Ene
ro dé 1922. — El D irector . genleral, 
Guillerimo G arcía Parreño.

...
Modelo de proposición que debe pfe^ 

sentarse en papel del timbh'^e co* 
rrespondiente y en pliego cerrado 
con la inscripción "'Proposición para 
adquirir trigo del Estado"",
D on ..., vecino de ..., provincia 

de , .con ydomi'Ci(lio en  ..., segúri 
Cié dula personal de él a s e .. . ,  expe
dí d a c'o n el nú.me;r o ... en ..., en 
nomíbre (propio (o en la rie|presenta- 
ción que ostente, justificada con el; 
correspondiente poder), enterado dé 
üas condiciones dél concurso para  
la venta de trigo dél Estado, quie se 
anunció en la G a c e t a  d e  M a d r id  dei’ 
dí-a ... ,  de conform idad con ta s  re 
feridas condiciones, sciici-ia se le 
adjudique la cantidad de,... de t r i 
go (argentino o norteam ericano)! 
deil deposiitado en el puer to dé 
por el precio de . ..p e se ta s ,^ ’

,(Fe:cfia y firma.)J ^

HADBJD —̂fíucésores Eiv^deneyni (S* A.)* de Saa Yieente^ SO, TeL


